
GOBERNABILIDAD Y TRANSPARENCIA 
 

 
 

ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 

 
1. Administrar el Departamento conforme a lo establecido en la Ley de Municipalidades y 

su Reglamento en lo concerniente a la participación ciudadana. 

 
2.    Presentar al Alcalde Municipal un plan anual de trabajo con el respectivo presupuesto. 

 
3. Presentar al Alcalde Municipal mensualmente y al final del año informes del trabajo 

realizado, problemas encontrados y alternativas de solución al igual que el detalle de 

gastos a la fecha. 

 
4. Establecer mecanismos y procedimientos de gestión y coordinación del proceso de 

participación ciudadana que incorpore a la comunidad y Municipalidad a la 

reconstrucción y desarrollo local. 

 
5. Asistir en el proceso de coordinación de la participación ciudadana en el desarrollo 

municipal, a través de las instituciones, órganos y mecanismos respectivos. 

 
6. Organizar y apoyar al Consejo de Desarrollo Municipal y otras estructuras que 

fortalezcan el desarrollo organizativo local. 

 
7.    Organizar y asegurarse de que se celebren al menos cinco Cabildos Abiertos en el año. 

 
8. Desarrollar programas de capacitación para funcionarios municipales y la comunidad en 

general que fomenten la cultura de participación ciudadana como una nueva concepción 

institucional de desarrollo local. 

 
9. Promover el desarrollo de acciones de investigación, promoción y capacitación con las 

organizaciones comunales del municipio (patronatos, clubes, comités de salud, 
asociaciones de padres de familia, comités de desarrollo comunal, etc.) lo cual implica la 

elaboración de diagnósticos comunitarios, la promoción de organizaciones y proyectos, 

identificación de damnificados e inducción a su recuperación social mediante educación 

comunitaria y de intervención en crisis al igual que el desarrollo de proyectos de 

beneficio comunal. 

 
10.  Coordinar la asistencia técnica nacional e internacional relacionada con el desarrollo 

comunitario. 

 
11.  Efectuar estudios e investigaciones en la comunidad, sobre situaciones particulares, 

especialmente a nivel social y económico. 

 
12.  Establecer planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo para el 

desarrollo comunitario y la reconstrucción. 



13.  Establecer normas, reglamentos, procedimientos de control y supervisión para las 
organizaciones comunitarias. 

 
14.  Monitorear y evaluar el proceso de participación ciudadana y asociación comunitaria. 

 
15.  Evaluar todo programa o proyecto que se realice en cuanto a impacto social cuando se 

aplique. 

 
16.  Coordinar y supervisar la identificación y formulación de proyectos comunitarios en las 

áreas prioritarias de educación, salud, mujer y niñez. 
 
17.  Realizar cualquier otra tarea afín al campo de trabajo. 

 

 

 
 


